
BOLÍVAR SÍ AVANZA
G O B IE R N O  D E  RESU LTADO  S

sec reta r ia  de h ac ien da  DEPAR i
FONDO TERRITORIAL DE PENSION

RESOLUCION No.

’’Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una indemnización sustiqit
VILLAREAL OROZCO"

EL SUSCRITO ASESOR DEL FONDO TERRITO
GOBERNACION DE BOL

En usos de su facultades legales conferidas por el Deere

CONSIDERANDO:

RIAL DE PENSIONES DE LA
YAR,

69 de 09 de febrero de 2016 y

Que la señora JUAN BAUTISTA VILLAREAL OROZCO, ident fi 
9.076.505,mediante escrito recibido en el Fondo Territoria 
Bolívar, solicito la indemnización Sustitutiva de la Pensión 
antiguo Fondo de Previsión Social de Bolívar, actualmente Fqnd

Que para efectos de resolver la solicitud, se procede a estufli 
caso concreto y los documentos obrantes en el expediente,

Que luego de revisar los documentos aportados con la petición 
cotizo en la Caja de Previsión Social de Bolívar desde el 30^1 
04/08/1992, de conformidad a los certificados de tiempo d 
que reposa en el expediente.

reQue la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez es 
1993, reglamentado por el artículo 1730 de 2001, el cual c 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan 
y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendre n 
indemnización equivalente a un salario base de liquidado i 
número de semanas cotizadas; al resultado asi obtenido se 
porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado”

suQue es pertinente aclarar que el Decreto 1730 de 2.001 en 
que se presenta entre la pensión de vejez y la indemnizaeji 
dice..., las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalii 
vejez e invalidez”

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-529 del 06 de agtys 
ha explicado que lo indemnización sustitutiva tiene como
lleguen a la edad de pensión sin alcanzar los demás requisitos 
puedan obtener la devolución de los saldos de sus aporte 
C- 375 de 2004, sostuvo:
“La finalidad de la [indemnización sustitutiva de la pensión 
luego de haber llegado a la edad de pensión (i) no hayan al 
no hayan cotizado al menos 1150 semanas reclamar la 
sustitutiva de sus aportes. La hipótesis contraria implicanb
alcanzado la edad en la cual ley presume la disminución significativa de la capacidad laboral, y pese a

11.32 I 3 ABft 2016
i/a de Pensión de vejez a la señora “JUAN BAUTISTA

cado (a) con cédula de ciudadanía No. 
I de Pensiones de la Gobernación de 

c)e Vejez, por el tiempo cotizado en el
o Territorial de Pensiones.

iar las normas y sentencias aplicables al 
contrando lo siguiente:

se pudo constatar que El peticionario 
H//1978 al 25/05/1981 Y 17/08/1989 al 
servicio aportados por el peticionario y

guiada por el artículo 37 de la ley 100 de 
onsagra que “Las personas que habiendo 
eptizado el mínimo de semanas exigidas, 

derecho a recibir, en sustitución, una 
promedio semanal multiplicado por el 

le aplica el promedio ponderado de los

artículo 6o habla de la incompatibilidad 
ión sustitutiva de la pensión de vejez y 
qz, son incompatibles con la pensión de

.o del 2009, expreso: “Esta Corporación 
ropósito principal que las personas que
jara ser beneficiarios de esa prestación 
En este sentido, la Corte en Sentencia

de vejez] es permitir a las personas que 
enzado a generar la pensión mínima (ii) 
yolución de saldos o la indemnización 
que, aún cuando los cotizantes hayan

que los mismos declaren la imposibilidad de seguir coir/ando, el Estado institucionalice la
obligación de seguir aportando, sin tomar en consideración 
los sujetos hacerlo” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 
Asimismo, esta Corporación ha sostenido que mediante la 
efectivo el mandato constitucional que impone al Estado el 
el derecho a la seguridad social, razón por la cual esa pres 
el derecho a la vida, la integridad física, el trabajo y la ig

las condiciones tácticas que impiden a

íYidemnización sustitutiva se busca hacer 
deber de garantizar a todos las personas 
ación “se encuentra en conexidad con 

uQlqad, entre otros”

Más adelante la Corte Constitucional en la misma Sentencié 
de las normas contenidas en la Ley 100 de 1993, a fin de ha 
de la pensión de vejez en aquellos casos en que los aportes

expresa “En relación con la aplicación 
er efectiva la indemnización sustitutiva 
< istema se dieron con anterioridad a la
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entrada en vigencia de dicha ley, la Corte Constitucional 
aplicable a todos los habitantes del territorio nacional y

ha reiterado que esta normatividad es 
a todas aquellas situaciones que al

momento de su expedición no se hubieren consolidado, 
al indicar:“[E]l derecho a reclamor la indemnización 
encuentra en cabeza de aquellas personas que, in 
afiliadas al Sistema Integral de Seguridad Social en 
la Ley 100 de 1993 pero que habiendo cumplido con 
cuenten con el número de semanas cotizadas para aóp 
entidades de previsión social a las que en algún 
reconocer y pagar la indemnización so pena de que 
causa”...

lo sostuvo en Sentencia T-850 de 2008, 
ústitutiva de la pensión de vejez se 

¿fependientemente de haber estado 
el momento de entrada en vigencia 
la edad para reclamar la pensión, no 
eder a dicha prestación. Además las 
mentó cotizó el accionante, deben 

se incurra en un enriquecimiento sin
rro

surt

co i

Así pues, es inválida cualquier interpretación restrUc 
requisito adicional para acceder a la indemnización 
al sistema a partir de la vigencia de la Ley 100 
desvinculación del trabajador éste haya cumplido 
pensión de veiezf 151, pues ello (i) contradice de manen 
de la Constitución Política, (ii) propicia un enriquecin 
la cual se efectuaron los aportes\  161 y (ni) vulne 
favorabilidad en materia laboral, expresamente prev

Que el honorable CONSEJO DE ESTADO- SECCION 
RAFAEL VERGARA QUINTERO, mediante sentencia de 
diez (2010), radicado número: 11001-03-24-000- 
nulidad parcial del decreto 4640 del 2005. El menc 
“  Causación del derecho. Habrá lugar al reconocí mi en 
prevista en la Ley 100 de 1993, por parte de las adminir>t 
con prestación definida, cuando los afiliados al Sistema
de las siguientes situaciones: a) Que el afiliado se retii 
la edad, pero sin el número de semanas de cotización e:: 
de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando

Que en la Sentencia intimidantemente anterior se expresp 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993 establece como caracte 
las pensiones y prestaciones que consagra dicha normath 
semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de 11 
Sociales o cualquier caja, fondo o entidad del sector 
servicio como servidores públicos, cualquiera sea el 
tiempo de servicio.

Siendo ello así, como irrebatiblemente lo es, dicho be 
exclusivamente para los afiliados, entendido como 
entrada en vigencia de dicha Ley, sino para toda la 
ampara de las contingencias derivadas de la vejez 
reconocimiento de las pensiones y prestaciones que 
indemnización sustitutiva. Por consiguiente, la Sala 
“afiliados” y “afiliado” contenidos en el inciso 1o y en ío 
4640 de 2005, y consecuencialmente el consagrado en la

wa de Pensión de vejez a la señora “JUAN BAUTISTA

/< tO

3 ÁBR 2üio

tiva en la cual se establezca como 
ítutiva que el afiliado haya cotizado 

de 1993 o que al momento de la 
la edad exigida para acceder a la 

\7 directa los artículos 48, 49 y 366 
iento sin justa causa de la entidad a 
ía  el principio constitucional de 

en el artículo 53 Superior

SEGUNDA- Consejero ponente: LUIS 
e cha once (11) de marzo de dos mil 

2|006-00322-00(0984-07), declaro la
o lado decreto expresaba “ART. 1o: 

"o de la indemnización sustitutiva 
radoras del régimen de prima media 
General de Pensiones estén en una
del servicio habiendo cumplido con 

ikido para tener derecho a la pensión

“ No hay que olvidar además, que el 
íctica del Sistema, que para reconocer 
a se tendrán en cuenta la suma de las 

citada ley, al Instituto de Seguros 
público o privado, o el tiempo de 

número de semanas cotizadas o el

neficio no puede estar consagrado 
quellos vinculados al servicio a la 
blación, a la que el mismo sistema 
invalidez y muerte, a través del 

consagra, siendo una de ellas la 
declarará la nulidad del término 
letra a) del artículo 1o del Decreto^  

létra a) del Decreto 1730 de 2001”
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Que los, Profesionales adscritos a la Secretaria de Hacienda 
para indemnización sustitutiva, la cual se anexa a la presente 
misma, arrojando los valores que se detallan a continuación

FORMATO LIQUIDACION ■ FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES -CObí R^IACION DE BOLIVAR 

LIQUIDACION DE INDEMNIZACION SUSTIWTI 'A

N O M BRE: JUAN BAUTISTA VILLAREAL O RO ZCO

Identificación: 9.076.505

Fecha de Nacimiento: 24-06-1948

Fecha de solicitud: EXT-BOL-15-021219

Fecha de Causación : 24-06.2010

Tiempo total laborado: 05 artos 06 meses 12 Dias

Promedio Ponderado %  de Cotización ....................D e  toda la v ida

Cuentas de dias para los promedios..........

H is to ria  Laboral

GOBERN ACION  DE BOLIVAR

TOTAL

F e c h a  Ing. T ie m p o

02-05-26.

F sel a hasta la qu e  la b o ró : 04-08-92

Histo ria  de los In g re s o s  bases de liqu idació n

CONS. F/DESDE

30/11/1978

01/12/1978

01/01/1979

30/11/1978

30/12/1978

30/12/1979

departamental, efectuaron la liquidación 
resolución haciendo parte integral de la

37 I 3 fiBR 2015

S em anas a liqu idar:

4,29

51,43

187,5803546

158,4025963

ING. ACT.
$778 458

$778458

$863.294

DIAS 8 WG.
$778458

$23 353 754

$310.785.894

01/01/1980 30/12/1980 $1.062576 $382.527512

01/01/1981 25/05/1981 0,045 $1 109 147

17/08/1989 30/08/1989 0,065 $806.629 $11.292.810

01/09/1989 30/12/1989 0,065 $806629 $96.795.517

01/01/1990 30/12/1990 0,065 $767 487 $276 295 481

01/01/1991 30/12/1991 0,065 $724811 $260.931 815

10 01/01/1992 04/08/1992 0,065 $1253916

T O T A L E S  (T IEMPO GO BERN AC IO N )

$367.980.106
$ 1 7 9 1 4 9 7  650

LIQUIDÓ. ALBIS LAGARES LORETT 

Economista

D A T O S  P A R A  L IQ U ID A C IO N

N O M BRE: JUAN BAUTISTA VILLAREAL O RO ZCO

1= S B C  x SCxPPC.

De Donde:

I : E s la INDEMNIZACION

SB C  : SALARIO B ASE  D E  LIQUIDACION SEM AN AL (D . 1730-01. Art. 3a) 

SC: <ni/ 7

P P C : PROM ED IO  PON DERADO  DE  L O S  P O R C E N T A J E S  S O B R E  L O S  C U A L E S  C O T IZ Ó  (D  1730-01. A rt. 3a) 

P C T i :  TASA D E  COTIZACION Q U E S E  A P L IC Ó  S O B R E  E L  S A L A R IO  S B C i E N  E L  M E S  P A R A  T O D O S  L O S  A Ñ O S .

S B C  »  <SBC/< DIASx 4,3842

PPC : <PCTi x niMl.

SB C< D IAS P R . S E M N A L D IA S x  P .S M N A L .

S B C * 1.791.497.649,80 1.964 4,3842 8.610,6

S B C * 208057,99

S C : <ni/7

S C = 1.964 7 1 281

P P C  : = 0,0880.

S B C < S C P P C

1= 208.057,99 281 0,0550 3.210.632

ÍN E T O  A P A G A R  IN D E M N IZ A C IO N

D IS T R IB U C IO N :

Que el valor total a cancelar por indemnización sustitutiva de pensión de vejez corresponde a la suma
de TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS TR 
($3.210.632.oo), correspondiente a (281) semanas cotizac
R olivar

□

UNTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL
a; ante la Caja De Previsión Social de




